
 

 

Barcelona, 11 de mayo de 2016 
 

 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Almirall, S.A. (ALM.MC), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, anuncia que: 
 
Que el Consejo de Administración de la compañía ha procedido a nombrar como miembro del 
mismo con efectos 1 de julio de 2016 y hasta que se celebre la primera Junta General de la 
Sociedad, a Dña. Georgia Garinois-Melenikiotou, por cooptación. La Sra. Georgia Garinois-
Melenikiotou ostentará la condición de consejera independiente. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
Pablo Divasson del Fraile 
 
Relación con Inversores 
inversores@almirall.com 
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